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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE SUSCRIBEN EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADO POR EL DR. JESÚS ZACARÍAS VILLARREAL 

PÉREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, 

ASISTIDO POR EL DR. ALEJANDRO MORENO TREVIÑO, DIRECTOR DEL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN" Y  

"EL ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 1 de junio de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, la 
Secretaría de Salud Federal y "EL ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para 
la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Nuevo León, y que en 
adelante se le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos 
entre "LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos acreditados de la Secretaría de 
Salud Federal y de "EL ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá suscribirse 
para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercido fiscal 2013 entre  
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercido fiscal 2012, condicionado de mutuo acuerdo 
al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 72% al 
final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el ANEXO ll del "ACUERDO". 

DECLARACIONES 

1.- DE “LA COMISIÓN”: 

1.1.- Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 
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1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 

2. DE “EL ESTADO”: 

2.1  Que el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León O.P.D., 
comparece a la suscripción del presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los artículos 5, 
18 fracción VII, 27, 35 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo 
León. 

2.2  Acredita la personalidad como Secretario de Salud mediante nombramiento suscrito por el 
Gobernador Constitucional de Nuevo León bajo el número 07-A/2009 de 4 de octubre de 2009; 
asimismo, en su carácter de Director General, justifica su personalidad, mediante escritura pública 
9375, del 9 de noviembre de 2009, pasada ante la fe del Lic. Jaime Garza de la Garza, titular de la 
Notaría Pública No. 43, con ejercicio en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León y registrada bajo el 
número 1797, volumen 48, libro No. 36, Sección III, Asociaciones Civiles en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio e inscrita en fecha de 17 de noviembre del año 2009. 

2.3  Que el Dr. Alejandro Moreno Treviño, es el Director del Régimen de Protección Social en Salud, 
acreditando la personalidad con la que comparece mediante nombramiento suscrito el 14 de febrero 
de 2013 signado por el Director del Organismo Público Descentralizado, Servicios de Salud de 
Nuevo León. 

2.4  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Matamoros 520, Col. Centro, Monterrey, Nuevo León. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “EL ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el presente 
convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del “ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 
2013.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de 
Nuevo León, Jesús Zacarías Villarreal Pérez.- Rúbrica.- El Director del Régimen de Protección Social en 
Salud en el Estado de Nuevo León, Alejandro Moreno Treviño.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL  
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL  

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Nuevo León Proyección en número de personas 

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

 1,153,896  
Reafiliación Mínima 

A B C D 

Enero  1,153,896 1,130,818 1, 155,804 758 

  

Febrero 1,153,896 1,130,818 1, 157,627 4,534 

  

Marzo 1,153,896 1,130,818 1, 159,125 13,950 

  

Abril 1,153,896 1,130,818 1, 160,864 25,177 

  

Mayo 1,153,896 1,130,818 1, 162,697 40,048 

  

Junio 1,153,896 1,130,818 1, 164,589 74,764 

  

Julio 1,153,896 1,130,818 1, 175,278 107,415 

  

Agosto 1,163,002 1,139,742 1, 186,262 141,088 

  

Septiembre 1,173,938 1,150,459 1.197,417 191,734 

  

Octubre 1,184,712 1,161,018 1, 208,406 225,227 

  

Noviembre 1,195,439 1,171,530 1, 219,348 269,923 

  

Diciembre 1,206,099 1,181,977 1,230,221 283,757 

  

Total Anual 1,206,099 1,181,977 1,230,221 283,757 

 
-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los 11 días del mes de noviembre de 2013.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O’Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Nuevo León O.P.D., Jesús Zacarías Villarreal Pérez.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Nuevo León: el Director del Régimen de Protección Social 
en Salud en el Estado de Nuevo León, Alejandro Moreno Treviño.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, QUE SUSCRIBEN EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL DR. GERMÁN TENORIO VASCONCELOS, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD EN OAXACA, ASISTIDO POR EL  

LIC. SALVADOR MONROY RODRÍGUEZ, TITULAR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DEL ESTADO DE OAXACA, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN" Y "ESTADO", 

RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 24 de junio de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, 
la Secretaría de Salud Federal y "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Oaxaca, y que en adelante se 
le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre  
"LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y de "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 
suscribirse para cada ejercido fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre  
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el ANEXO II del "ACUERDO". 

DECLARACIONES 

1.- DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 
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1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 

2. DE “ESTADO”: 

2.1.  Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca. 

2.2.  Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, y con las facultades necesarias para la celebración del presente 
de conformidad con los artículos 3 fracción I, 27 fracción III y 36 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

2.3.  Que el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, asiste a la 
suscripción del presente convenio con las facultades establecidas en el artículo 10 fracción VI del 
Decreto por el que se Crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud como Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado con fecha veintiséis de octubre de dos mil seis, vigente en la actualidad. 

2.4.  Que para todos sus efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Calle de J.P. García número 103 centro, de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
C.P. 68000. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el presente 
convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del “ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los 11 días del mes de noviembre 
de 2013.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Oaxaca, 
Germán Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica.- El Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del 
Estado de Oaxaca, Salvador Monroy Rodríguez.- Rúbrica. 



Miércoles 10 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL  
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL  

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Oaxaca Proyección en número de personas 

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

 2,634,749  
Reafiliación Mínima 

A B C D 

Enero  2,634,749 2,582,054 2, 638,301 1,752 

  

Febrero 2,634,749 2,582,054 2, 641,735 8,242 

  

Marzo 2,634,749 2,582,054 2, 644,733 30,890 

  

Abril 2,634,749 2,582,054 2, 648,134 51,178 

  

Mayo 2,634,749 2,582,054 2, 651,555 81,052 

  

Junio 2,634,749 2,582,054 2, 655,286 112,258 

  

Julio 2,634,749 2,582,054 2, 661,750 158,154 

  

Agosto 2,634,749 2,582,054 2, 667,712 217,643 

  

Septiembre 2,634,749 2,582,054 2,673,828 278,460 

  

Octubre 2,634,749 2,582,054 2, 680,351 304,492 

  

Noviembre   2,634,749 2,582,054 2, 686,519 365,118 

  

Diciembre 2,639,825 2,587,029 2,692,621 387,019 

  

Total Anual 2,639,825 2,587,029 2,692,621 387,019 

 
-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los 11 días del mes de noviembre de 2013.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O’Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Oaxaca: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Germán Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en Oaxaca: el Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
del Estado de Oaxaca, Salvador Monroy Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, QUE SUSCRIBEN EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, REPRESENTADO POR LIC. ROBERTO RIVERO TREWARTHA, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, 
ASISTIDO POR LA MTRA. MARÍA DEL CONSUELO ANAYA ARCE, DIRECTORA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
"LA COMISIÓN" Y "ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 28 de enero de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, 
la Secretaría de Salud Federal y "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Puebla, y que en adelante se le 
denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre 
"LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y de "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 
suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre 
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el ANEXO II del "ACUERDO". 

DECLARACIONES 
1.- DE “LA COMISIÓN”: 
1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 

artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 

1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa, No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales 
y administrativos de este instrumento. 

2. DE “ESTADO”: 
2.1.  Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla. 
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2.2.  Que la Secretaría de Salud es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, 1 y 17 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla. 

2.3.  Que “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, es un Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado al Sector 
Salud, creado mediante Decreto del H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 4 de noviembre de 1996 reformado por sus similares publicados en el mismo Órgano de 
difusión en fecha 13 de diciembre de 1996, 31 de diciembre de 2010 y 16 de marzo de 2012, y de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 59 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Puebla, 9 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, y 1 del Reglamento Interior 
del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

 Que de conformidad con el artículo 2o. del Decreto de Creación del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Puebla”; tiene por objeto coadyuvar con la 
Secretaría del ramo en la prestación de los servicios de salud a la población abierta, y encargarse de 
su operación, en cumplimiento a los dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud del 
Estado de Puebla, por los planes y programas nacionales y estatales; asimismo del ejercicio de las 
funciones y de la administración de los recursos transferidos y que se transfieran de acuerdo con los 
convenios de coordinación celebrados entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado. 

2.4.  Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla el  
C. Roberto Rivero Trewartha, suscribe el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 19, 43 fracciones I, II, IV y XXVIII, 60 y 61 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 12 y 17 fracción I de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, 8 fracción II y 15 fracción I del Decreto de Creación 
del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, 4 
fracción I, 8, 10 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4 fracción II, 9 y 11 
fracción XXIII del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
de Salud del Estado de Puebla” publicado el 8 de febrero de 2013 en el Periódico Oficial del Estado 
de Puebla y de conformidad con el Acuerdo de la Junta de Gobierno del organismo tomado en sesión 
el 1 de marzo de 2011. 

2.5.  Que la Directora de Protección Social en Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, la C. 
María del Consuelo Anaya Arce, asiste a la suscripción del presente Convenio de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6, 16 fracción X y 30 del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla” publicado el 8 de febrero de 
2013 en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

2.6.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: calle 3 Sur, 1508, Col. El Carmen, código postal 72530, Puebla, Puebla. 

3. DE “LAS PARTES”: 
Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 

tenor de las siguientes: 
CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el presente 
convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del “ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los 11 días del mes de noviembre 
de 2013.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, Roberto Rivero Trewartha.- Rúbrica.- La Directora de Protección Social de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla, María del Consuelo Anaya Arce.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL  
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL  

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Puebla Proyección en número de personas 

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

 3,141,164  
Reafiliación Mínima 

A B C D 
Enero  3,141,164 3,078,341 3,145,893 1,791 

  
Febrero 3,141,164 3,078,341 3,149,993 8,958 

  
Marzo 3,141,164 3,078,341 3,153,572 27,173 

  
Abril 3,141,164 3,078,341 3,157,770 56,845 

  
Mayo 3,141,164 3,078,341 3,161,834 104,528 

  
Junio 3,141,164 3,078,341 3,166,140 157,431 

  
Julio 3,141,164 3,078,341 3,174,502 230,249 
  
Agosto 3,141,164 3,078,341 3,183,222 308,436 

  
Septiembre 3,141,164 3,078,341 3,192,352 467,412 

  
Octubre 3,141,164 3,078,341 3,201,434 544,767 

  
Noviembre 3,147,544 3,084,593 3,210,495 588,858 

  
Diciembre 3,156,264 3,093,139 3,219,389 611,692 

  
Total Anual 3,156,264 3,093,139 3,219,389 611,692 

-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los 11 días del mes de noviembre de 2013.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O’Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Puebla, el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Roberto Rivero Trewartha.- Rúbrica.- Por la 
Dirección de Protección Social en Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla: la Directora de 
Protección Social en Salud, María del Consuelo Anaya Arce.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE SUSCRIBEN EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, REPRESENTADO POR EL DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO, 

SECRETARIO DE SALUD EN QUERÉTARO, ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ SAMUEL GARCÍA SÁNCHEZ, TITULAR DEL 

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD SESEQ, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 

“LA COMISIÓN” Y “ESTADO”, RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO “LAS PARTES”; CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 29 de junio de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, 
la Secretaría de Salud Federal y el "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro, y que en adelante 
se le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre 
"LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y de "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 
suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre 
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el ANEXO II del "ACUERDO". 

DECLARACIONES 

1.- DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de septiembre de 2014 

1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 

Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa, No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 

Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 

administrativos de este instrumento. 

2. DE “ESTADO”: 

2.1.  Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal de acuerdo al Decreto 

de Creación publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

2.2.  Tiene la Facultad de vigilar el cumplimiento de la Ley de Salud para el Estado de Querétaro, cuyos 

principales objetivos son los de proporcionar Servicios de Salud a toda la población del Estado a 

través de sus unidades de aplicación. 

2.3.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en Calle 16 de Septiembre número 51 Oriente en Centro Histórico, de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, Qro., con Código Postal 76000. 

2.4.  Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público con la clave SSE961129UE9. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 

tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 

ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 

Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el presente 

convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del “ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 

una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 

cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 

tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 

o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 

otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 

error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 

conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los 11 días del mes de noviembre  

de 2013.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea 

Cuevas.- Rúbrica.- Por Estado: el Secretario de Salud en Querétaro, Mario César García Feregrino.- 

Rúbrica.- El Titular del Régimen de Protección Social en Salud SESEQ, José Samuel García Sánchez.- 

Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL  
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL  

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Querétaro Proyección en número de personas 

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

 850,437  
Reafiliación Mínima 

A B C D 

Enero  850,437 833,428 851,787 794 

  

Febrero 850,437 833,428 853,141 3,599 

  

Marzo 850,437 833,428 854,283 7,550 

  

Abril 850,437 833,428 855,663 14,119 

  

Mayo 850,437 833,428 856,978 21,066 

  

Junio 850,437 833,428 858,336 29,420 

  

Julio 852,755 835,700 869,810 42,072 

  

Agosto 864,241 846,956 881,526 57,270 

  

Septiembre 875,877 858,359 893,395 100,336 

  

Octubre 887,383 869,635 905,131 141,301 

  

Noviembre 898,848 880,871 916,825 172,024 

  

Diciembre 910,275 892,070 928,481 178,850 

  

Total Anual 910,275 892,070 928,481 178,850 

 
-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los 11 días del mes de noviembre de 2013.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O’Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Querétaro: el Secretario de Salud, Mario César 
García Feregrino.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud SESEQ: el Director del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud SESEQ, José Samuel García Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE SUSCRIBEN 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR EL DOCTOR JUAN LORENZO ORTEGÓN 
PACHECO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, ASISTIDO POR LA M.A. SILVIA INÉS SOLÍS GÓMEZ, DIRECTORA DEL RÉGIMEN 
ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN QUINTANA ROO, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
"LA COMISIÓN" Y EL "ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES , DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de Protección Social en 
Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el sistema de protección financiera 
para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 3 junio de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, la 
Secretaría de Salud Federal y el "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Quintana Roo, y que en adelante se le denominará 
"ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre "LAS PARTES" para la ejecución 
del "SISTEMA”, en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo los 
Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la Secretaría de 
Salud Federal y del "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO ll que deberá suscribirse para cada 
ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO ll para el ejercicio fiscal 2013 entre 
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la demanda 
adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo acuerdo al cumplimiento 
de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 72% al final del año como meta del 
"SISTEMA". 

Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes de 
septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los beneficiarios del 
Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos de la Segunda Reunión 
del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los 
corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas institucionales de reafiliación para los cortes de 
información octubre, noviembre y diciembre; por lo que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar 
el ANEXO II del “ACUERDO". 

DECLARACIONES 

1.- DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de Salud, 
2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que le 
confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones con otros 
organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan programas y servicios en 
materia de protección social y financiera. 

1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa, No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 
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2. DEL “ESTADO”: 

2.1 Que la Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, y tiene, entre sus 
atribuciones, la de gestionar, promover y ejecutar los convenios de colaboración que en materia de salud 
celebre el Ejecutivo del Estado con entidades de los sectores público, social y privado, de conformidad con los 
artículos 3, 4, 19, fracción XI, y 41, fracción IX y XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo; 4o, fracción II; 13, apartado a, fracción I; 13 bis, primer párrafo, de la Ley de Salud 
del Estado de Quintana Roo, y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

2.2 Que el Dr. Juan Lorenzo Ortegón Pacheco fue designado Secretario de Salud mediante nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Quintana Roo el 4 de junio de 2013, y se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 6 y 9, fracción XI, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

2.3 Que los Servicios Estatales de Salud es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población abierta en el 
Estado, y, entre sus funciones, las de realizar todas aquellas acciones tendientes a garantizar el derecho a la 
protección de la salud de los habitantes del Estado, todo ello de conformidad con los artículos 4, fracción IV, y 
13 bis, primer párrafo, de la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo; 1o. y 2o., fracción III, VI y XI, del 
Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público Descentralizado Servicios Estatales de Salud, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 18 de octubre de 1996; 1 y 7 del Reglamento 
Interior de los Servicios Estatales de Salud. 

2.4 Que los Servicios Estatales de Salud son representados por su Director General quien también es el 
Secretario de Salud del Estado, como lo acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
del Estado de Quintana Roo del 4 de junio de 2013, de conformidad con los artículos 5, fracción II; 9, 10, 
fracciones I y XII, del Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público Descentralizado Servicios 
Estatales de Salud, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 18 de octubre de 1996; 9, 
fracción II; 37, fracciones VII y VIII, y 38 del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud. 

2.5 Que la M.A. Silvia Inés Solís Gómez acredita el cargo de Directora del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud mediante nombramiento expedido a su favor por el Secretario de Salud y Director General de 
los Servicios Estatales de Salud el 4 de junio de 2013, y asiste a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad al artículo 48, fracciones I, VII y XVII, del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud. 

2.6 Que se encuentra dado de alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y cuenta con Registro 
Federal de Contribuyentes número SES961019TX9. 

2.7 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Chapultepec, número 267 esquina Morelos, colonia Centro en la ciudad de Chetumal, 
Quinta Roo, código postal 77000. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- El “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el presente 
convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del “ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por triplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 
2013.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de 
Salud, Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica.- La Directora del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, Silvia Inés Solís Gómez.- Rúbrica. 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de septiembre de 2014 

ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL  
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL  

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Quintana Roo Proyección en número de personas 

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

 604,751  
Reafiliación Mínima 

A B C D 

Enero  604,751 592,656 605,682 644 

  
Febrero 604,751 592,656 606,739 2,448 

  
Marzo 604,751 592,656 607,630 6,466 

  
Abril 604,751 592,656 608,615 10,576 

  
Mayo 604,751 592,656 609,613 15,693 

  
Junio 604,751 592,656 610,634 22,956 

  
Julio 606,225 594,101 618,349 34,549 

  
Agosto 614,193 601,909 626,477 57,434 

  
Septiembre 622,283 609,837 634,729 83,635 

  
Octubre 630,341 617,734 642,948 105,986 

  
Noviembre 638,159 625,396 650,922 128,718 

  
Diciembre 646,187 633,263 659,111 133,557 

  
Total Anual 646,187 633,263 659,111 133,557 

 
-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los 11 días del mes de noviembre de 2013.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O’Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios Estatales de Salud en Quintana Roo, Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica.- 
Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Quintana Roo: la Directora del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en Quintana Roo, Silvia Solís Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, QUE 

SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR DR. FRANCISCO JAVIER POSADAS 

ROBLEDO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN SAN LUIS POTOSÍ, 

ASISTIDO POR LA LIC. LETICIA PINEDA VARGAS, ENCARGADA DEL DESPACHO DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN SAN LUIS POTOSÍ, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 

"LA COMISIÓN" Y "ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO “LAS PARTES"; CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 11 de febrero de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de 
Salud, la Secretaría de Salud Federal y el "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para 
la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de San Luis Potosí, y que en 
adelante se le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos 
entre "LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y de "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 
suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 22 de febrero 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre 
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la Ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el ANEXO II del "ACUERDO". 

DECLARACIONES 

1.- DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir, e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 
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1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 

Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa, No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 

Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 

administrativos de este instrumento. 

2. DE “ESTADO”: 

2.1  Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de San Luis 

Potosí, creado mediante Decreto Administrativo, publicado en el periódico oficial del Estado de San 

Luis Potosí con fecha 11 de septiembre de 1996; con personalidad jurídica y patrimonio propios y con 

atribuciones para realizar todas aquellas acciones tendientes a garantizar el derecho a la protección 

de la salud de los habitantes del Estado. 

2.2  Tiene atribuciones para administrar los recursos humanos, materiales y financieros que conforman su 

patrimonio, con sujeción a las disposiciones legales aplicables, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1o. del Decreto de Creación citado, y a lo establecido en el Acuerdo de Coordinación para la 

Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la Entidad, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de octubre de 1996. 

2.3  Su titular se encuentra facultado para celebrar el presente instrumento de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 12 fracciones I, XII, XIII, XIX, del Decreto de Creación citado. 

2.4  Para todos sus efectos legales y administrativos relacionados con este Convenio, se señala como su 

domicilio el ubicado en Av. Jesús Goytortúa número 340, Fraccionamiento Tangamanga, de la 

Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. C.P. 78269. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 

tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 

ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 

Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el presente 

convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del “ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 

una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 

cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 

tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 

o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 

otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 

error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 

conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los 11 días del mes de noviembre  

de 2013.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea 

Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en San 

Luis Potosí, Francisco Javier Posadas Robledo.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho del Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en San Luis Potosí, Leticia Pineda Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL  
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL  

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de San Luis Potosí Proyección en número de personas 

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

 1,433,095  
Reafiliación Mínima 

A B C D 

Enero  1,433,095 1,404,433 1,435,296 269 

  

Febrero 1,433,095 1,404,433 1,437,148 1,612 

  

Marzo 1,433,095 1,404,433 1,438,817 11,351 

  

Abril 1,433,095 1,404,433 1,440,710 27,547 

  

Mayo 1,433,095 1,404,433 1,442,601 46,623 

  

Junio 1,433,095 1,404,433 1,444,599 81,813 

  

Julio 1,434,023 1,405,343 1,462,703 115,902 

  

Agosto 1,452,157 1,423,114 1,481,200 154,705 

  

Septiembre 1,470,560 1,441,149 1,499,971 215,952 

  

Octubre 1,488,908 1,459,130 1,518,686 243,946 

  

Noviembre   1,507,143 1,477,000 1,537,286 260,492 

  

Diciembre 1,525,095 1,494,593 1,555,597 275,380 

  

Total Anual 1,525,095 1,494,593 1,555,597 275,380 

 
-La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. 
Asimismo, considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de 
afiliación en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

-Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

-La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

-Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
-Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
-Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de 
registros con vencimiento (reafiliación), más las re-afiliaciones efectivas logradas. 

-En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

-La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

-La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los 11 días del mes de noviembre de 2013.- Por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. O’Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de San Luis Potosí: el Director General de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí, Francisco Javier Posadas Robledo.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en San Luis Potosí: la Encargada de la Dirección del Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud en San Luis Potosí, Leticia Pineda Vargas.- Rúbrica. 


